
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS: CAPA 1- PROCEDIMIENTOS 

COMPETENCIA DEL SERVICIO DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y ENSEÑANZAS PROFESIONALES 

ADMISIÓN EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS PARA CURSAR 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO EN RÉGIMEN PRESENCIAL 

EPÍGRAFE: INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

ACTIVIDAD DE 

TRATAMIENTO: 

Admisión FP Grado Medio presencial. 

RESPONSABLE: Dirección General de Planificación e Infraestructuras Educativas, 

dependiente de la Consejería de Educación. 

FINALIDAD: Los datos recabados a través del presente formulario, así como los 

generados en el transcurso de la relación administrativa, serán 

tratados para gestionar la admisión del alumnado en Formación 

Profesional de Grado Medio presencial. 

LEGITIMACIÓN: Cumplimiento de una misión realizada en ejercicio de poderes 

públicos. 

DESTINATARIOS: Tablones. 

DERECHOS: Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 

oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del 

Servicio de Atención Ciudadana (SAC) de la Administración del 

Principado de Asturias, presentando el formulario normalizado 

disponible en https://sede.asturias.es 

INFORMACIÓN 

ADICIONAL: 

Puede consultar la información adicional en https://sauce.asturias.es, 

haciendo clic en el botón de información y en 

https://sede.asturias.es/Asturias/RGPD/20051686ProteccionDatos.pdf 

 

ADMISIÓN EN CENTROS DOCENTES SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS PARA CURSAR 

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR EN RÉGIMEN PRESENCIAL 

 

EPÍGRAFE: INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

ACTIVIDAD DE 

TRATAMIENTO: 

Admisión FP Grado Superior Presencial 

RESPONSABLE: Dirección General de Planificación e Infraestructuras Educativas, 

dependiente de la Consejería de Educación. 

https://sauce.asturias.es/


FINALIDAD: Los datos recabados a través del presente formulario, así como los 

generados en el transcurso de la relación administrativa, serán 

tratados para gestionar la admisión del alumnado en Formación 

Profesional de Grado Superior presencial. 

LEGITIMACIÓN: Cumplimiento de una misión realizada en ejercicio de poderes 

públicos. 

DESTINATARIOS: Tablones. 

DERECHOS: Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 

oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del 

Servicio de Atención Ciudadana (SAC) de la Administración del 

Principado de Asturias, presentando el formulario normalizado 

disponible en https://sede.asturias.es 

INFORMACIÓN 

ADICIONAL: 

Puede consultar la información adicional en 

https://sauce.asturias.es, haciendo clic en el botón de información y 

en 

https://sede.asturias.es/Asturias/RGPD/2002359ProteccionDatos.pdf 

 

 

ADMISIÓN DE ALUMNADO EN FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA 

EPÍGRAFE: INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

ACTIVIDAD DE 

TRATAMIENTO: 

Admisión FP Básica 

RESPONSABLE: Dirección General de Planificación e Infraestructuras Educativas, 

dependiente de la Consejería de Educación. 

FINALIDAD: Los datos recabados a través del presente formulario, así como los 

generados en el transcurso de la relación administrativa, serán 

tratados para gestionar la admisión del alumnado en Formación 

Profesional Básica. 

LEGITIMACIÓN: Cumplimiento de una misión realizada en ejercicio de poderes 

públicos. 

DESTINATARIOS: Tablones. 

DERECHOS: Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 

oposición, limitación del tratamiento y portabilidad, a través del 

Servicio de Atención Ciudadana (SAC) de la Administración del 

Principado de Asturias, presentando el formulario normalizado 

https://sauce.asturias.es/


disponible en https://sede.asturias.es 

INFORMACIÓN 

ADICIONAL: 

Puede consultar la información adicional en 

https://sauce.asturias.es, haciendo clic en el botón de información y 

en 

https://sede.asturias.es/Asturias/RGPD/2002404ProteccionDatos.pdf 

 

https://sauce.asturias.es/

